
BOE núm. 302 Jueves 18 diciembre 1986

ANEJO

41337

Ac~ DZ--oaU10 UI'INADO y De. OLIVA ELUOItADO ENv.......

Aceite de otiq Accíte de orujo Aceile de OI\1.jo
Feclla Canúdad Acidez ...... .....-Fecha Acidez + Acidez - -.... AcidezvU¡ett .- )' do ...

. .

.
,

Euuadas

F"ha Aceite de oliva vírICO Orujordi~ Acidez

Hasta 0,5· De O,S a l· De 1 a I,S·
. .

"

, :

"

.

:

32932 CORRECCION de erratas del Real Decreto
2354/1986, _ 10 _ octubre, por el que se modifican
algunos altfcuJos _la Reglamemaci6n Tét:nico-Sani·
taria para la EIfIboracúl1l, Circulación Y Comercio ikI
Cacao, ChoroIate. Produaos Derivados y Suced4neos
de Chocoiale. aprobada por Decreto 3610'1975, tk S
de diciembre.

Padecidos errores en la inserción del Real Decreto 23S4/1986.
de 10 de octubre, por el t~1 se modifican algunos artículos de la
Reglamentación Técnico- '!aria para la Elaboración, Circulación

"

y Comen:io del e-o. Chocolate. Productos Derivados y Sucedá
neos de Chocolate, aprobada por Decreto 361O/197S. de S de
diciembre, publieada en el «Boletin Oficial del Estado» número
268. de 8 de noviembre de 1986. se transcriben a eontinuación las
oportunas rectificaciones:

En la PéIina 37288. columna derecha, punto 3.•• principio de la
segunda linea, donde dice: «o!Írtenido ...,.; debe decir: «obteni
do ..-".

Punto 6.", prinéipio del párrafo octavo, donde dice: «1.ecilinas
hidroflladas:,., debO decir: «1.ecilinas hidrolizadas:». .


